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Guayaquil, Mayo 26 del año 2008.- 

   

    Señores Accionistas 
LORDIN S.A 

Ciudad. -        

Estimados seflores: 

Habiendo concluido el ejercicio económico del afio 2007, en mi calidad de 
Comisaria principal de la compañia en referencia, tengo a bien presentar ante 
Uds. el informe de lo que he- revisado y comprobado.- Este informe está dado 
en cumplimiento a las normas reglamentanas dictadas por la Superintendencia de 

Compañías. - 

1.1- Cumplimiento de los Administradores.- Como norma de trabajo de la suscrita, 
para emitir un informe con el aval de mi finma, ha sido menester hacer una revisión 
de todo el acontecer económico, contable y administrativo de la empresa.- Para este 

trabajo, he recibido la colaboración de los administradores, así como del 
departamento contable de la compañía.- 

12.- Control Interno.- Por la actividad oO negocio de la empresa, esto es, la 
prestación de servicios inmobiliarios, no es necesario implementar ningún control 
interno, en esta actividad no hay mercadería que pueda ser susceptible de robo o 

substracción, por lo que no es necesario instalar un sistema de control interno.- 

1.3.- Conformidad de los Estados Financieros.- tro de los aspectos que se han 
tomado en cuenta para emilir este informe, es el control o confrontación de los 

resultados que aparecen en los Estados Financieros que se han puesto en conocimiento 
de la suscrita, con los resultados que aparecen en el proceso contable- De lo 
anterior puedo certificar que los estados financieros puestos en consideración de los 
accionistas, concuerdan plenamente con las cifras que arrojan las operaciones contables, - 

1.4.- Aplicación de lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías.- Dentro de mi 
trabajo y por expreso mandalo legal, he observado las disposiciones constantes en el 
referido artículo de la ley de Compañías, por lo cual puedo manifestar lo que sigue: 

14.1.- Los estatutos de la compañía no contemplan la constitución de garantías 

reales O personales que deban ser otorgadas por los administradores, por ende no 
existe ningún tipo de garantías.- 

142.- Los administradores han cumplido con la entrega de un balance mensual, 
igualmente han cumplido con prestanme la colaboración necesaria para efectuar mi 
trabajo.- 

 



14.3. He cumplido con revisar dos ducimacitioós. papeles. corpespondeticta wie gir la 

manejado la ermpresa, de todo do cual 50 cuctenleo pinguna observación que Derpaola 

144 La cuenta Cianancias y Perdidas ha sudo TPevia MRCICO 
observa gue están cegistiado lor vals 
igualmente se han contabilizado todos 
por lo que puedo afiemar que do» 
fMnancieros som confiables 

    
   

   
   

  

Cs E ipLdA, 

atvadad, 

  

    

condo 

an, 

145- No se ha pedido convocatoria «4 juntas pa 

motivos para ello- Ademas, Jas convocatorias 

contienen los pustos que nonaalmente deben «er 

0d
 1£6- La adminisiración ohempre vic la prestado «a colaboración €o fodeo ty ue de 

14. 7- No hay motivos, razones 0 vircuastancias para pedir la femociós de los 

adnimistradores, — de igual manera, no he tevibido denuncias de accromists o de 

terceras personas on contra de los administradores, por do tanto nada ou. que 
observa alo respecto - 

habiendo otros puntos que — comenta y esperando que este mfomie sou lo tugs 
explicito y claro, des reitero me agradecimicules y quedo de Uds, 

Atentamiome 
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